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Ciudodqnos DiPutodos:

Quien esto suscribe, Diputodo Alberlo Alforo Gorcíq, con

fundomenio en lo dispuesio por el ortículo 28, frocción I de lo Constiiución

Político del Estodo d" Jolisco, y conforme o los ortículos 27, porrofo l'
frocción l, 135, pÓrrofo l, frocción l, 137, 142 y conelotivos de lo Ley

orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito poner o

consideroción de esio Àsombleo Legislotivo, lo siguiente iniciotivo de ley,

que odicionq un copítulo primero ler ol título tercero. osí como los ortículos

15 nonies, 15 decies y 15 undecies ol código Electorol del Eslodo de

Jolisco, de conformidod con lo siguiente:

Exposición de Molivos

l. eue, conforme ol primer y segundo pórrofos del ortículo I I ó de lo

Constitución político de los Esiodos Unidos Mexiconos, el poder pÚblico de

los estodos se dividiró, pcro su ejercicio, en Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol,

y no podrÓn reunirse dos o mós de esios poderes en uno solo persono o

corporoción, ni depositorse el legislotivo en un solo individuo'

Los poderes de los Estodos se orgonizorÓn conforme o lo

Consiitución de codo uno de ellos, con sujeción o los normos contenidcs

en dicho numerol:

ll. eue, poro los efectos de lo integroción de los legisloturos locoles,

el dispositivo constitucionol en cito estoblece lo siguiente:

tt. EI número de represenfontes en los /egis/ofuros de /os Esfodos seró

proporcionol of de habttonfes de cada uno; pero, entodo coso, no podro

ser rnenor de siefe diputodo.s en /os Esfodos cuYo población no llegue o

400 mtlhobttante.s; de nueve, en ogue/los cuyo pobtoción excedo de esfe

número y no ltegue a 800 mil hobitonfes, Y de I I en /os Fsfodos cuYa

pobtación seo superior o esfo Último cifro-

Los Consfif uciones estofo/es deberón esfob/ece r que e/ presupuesfo

uo! de /os /egis/ofuros /oco/es no excedo del cero punto setenfo por
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ciento de/ presupuesfo de egresos de Io entidod f ederotiva

conespondienfe. Asimismo , deberan garantizar los principios de paridod'

íguotdad susfonfivo y perspecfivo de género, en Io integración Y

funcionomiento de los órgonos /egis/otivos /oco/es; así como prohibir lo

reeleccion de /os personos dipufodos o /os /egis/ofuros de /os Esfodos poro

el periodo inmediofo posferior ol eiercicio de su'mondoto' Los personos

díputodos sup/enf es podrón ser e/ecfos paro et periodo inmediato con el

coracter de proptetorios, siempre gue no hubieren esfodo en eiercicio'

pero /os personos dipufodos propietarios no podran ser e/ectos poro e/

período inmediato con el carócter de sup/enfes ' En ningÚn coso' podró

participor en lo e/ección de una dtputacion /o persono gue tenga o hayo

tenido en /os Úttimosfres oños ontertores al dío de /o eleccion un vínculo de

matrimonio o concubtnoto o unión de hecho, o de parenfesco por

consong uinídod o civil en líneo recta sin limítacion de grodo Y en líneo

colateralhosfo el cuarto grado o de afintdod hosfo e/segundo grado' con

/o persono gue esfó ejerciendo Ia titularidod de lo diputación.

Los /egis/oturas de /os Esfodos se infegrorón con diputodos e/ecfos'

según /os principios de mayoría relotivo y de represenfoción proporcional'

en /os términos que seño/en sus /eyes. En ningÚn coso, un parlido político

podra contar Con un nÚmero de diput'odos por ombos principios que

represenf en un porcentaie de/ tototde /o /egis/ofuro que exceda en ocho

punfos su porce ntaie de vofoción emitido. Esto bose no se oplicoró al

portido político que por sus triunfos en disfrifos uninominoles obfengo un

porcentaje de curu/es del totot de to tegistotura, superior o /o sumo de/

porcentaje de su vofocion emitido mós e/ ocho por ciento' Asimism o' en la

íntegroción de lo legisloturo, el porcenfoie de represenfoción de un

porlido políttco no podró ser rneno r al porcentaie de votacíon que hubtere

recibido menos ocho punfos porcenfuo/es'

lll. Que, como podemos oprecior, el ortículo I ló continÚo otorgondo

otribuciones o los constituciones locoles, poro lo conformoción de sus

órgonos legislotivos, los cucles, considerCImos deben encontrorse ocordes

con el desorrollo histórico, lo evolución político y lo reclidod económico'

político y sociol de codo entidod federotivo. De iguol formo, deben
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responder, sin lugor o dudos, o los onhelos y objetivos democrÓticos de sus

sociedodes.

lV. Lo onterior me llevo o presentor esto iniciotivo, yo que he polpodo

en los colles y con los joliscienses, lo necesidod de seguir tronsformondo

nuestros sistemos de representoción, buscondo eficiencio y eficocio; en

sumo, buscondo resultcdos tongibles.

Hoy venîmos o hoblor de uno verdod que millones de mexiconos yo

entendieron desde hoce mucho tiempo. Aunque o muchos políticos les

incomode escuchorlo.

V. Durcnte décodcs, los portidos políticos se hon reportido los

condidoturos como si fueron herencios fomiliores'

Siempre los mismos. Los mismos opellidos. Los mismos grupos' Los

mismos cuotes brincondo de un corgo o otro.

y mientros ellos se reporien los corgos de represenioción, lo gente

sigue esperondo resultodos que nunco llegon.

Vole lo peno preguntcrnos, ¿Qué hemos oblenido después de

tcntos oños?

y lo gente con sinceridod responderó: Gobiernos lentos. Gobiernos

opocos. Y clgunos políticos, e incluso portidos, con vínculos de dudoso

procedencio, como hoy, nuestro reolidod hisiórico lo estÓ ocreditondo.

Vl. porque muchos llegon ol gobierno con uno ideo de servicio y

terminon coniominodos por el poder. como señoloro John Emerich

Edword Dolberg Acton -Primer Borón Acton de Aldenhom, mejor conocido

como Lord Acton:

"El poder tiende o Corromper, Y el poder obsoluto Corrompe

obsolutomente. Los grondes hombres son cosi siempre molos hombres'
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incluso cucndo ejercen influencio y no outoridod; mÓs oÚn si se oñode lo

iendencio o lo corrupción cosi Segurc que conllevo lo outoridod'"1

Tol poreciero que lo reolidod es ocostumbrorse ol dinero pÚblico, o

los privilegios, o vivir del presupuesto. Y entonces dejon de pensor en lo

gente. Dejomos de pensor en el futuro del estodo y de su gente, y lo Único

que importo es lo siguiente elección.

Vll. y por eso hoy lo decimos fuerte y cloro: Jolisco necesito obrir los

puertos o nuevos liderczgos.

A perfiles que sí sepon odministror. Que sí sepon generor resultcdos.

Que sísepon enfrentcr riesgos reoles.

por eso hoy presentomos uno propuesto legislotivc firme Y sin

simulociones:

eueremos generor lo obligoción o los portidos políticos o postulor,

por ley, ol menos uno condidoturo de perfil empresoriol en codo proceso

elecf orol.

Porque mientros muchos políiicos nunco hon pogodo uno nÓmino,

en Jolisco hoy miles de empresorios que todos los díos sostienen y creon

empleos, enfrenton impuestos, vencen lo burocrocio y socon odelonte o

sus fomilios y o sus trcbojodores.

Ellos conocen lo reolidcd. Y seomos honestos: México necesilo de

mejores resultodos.

Vlll. A trovés de esto propuesio, bojo ninguno circunstoncic estomos

proponiendo desplozor o nodie. Lo que proponemos es oxigenor lo político

de Jolisco.

1 Ver: https://www.acton.org/research/lord-acton-q uote-archive
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lX. Porque en uno empreso,

gobierno, lo ineficiencio cuesto vi

Porque cuondo uno empreso frocoso, quiebro. Pero cuondo un

gobierno frocoso, los consecuencios los pogo todo lo sociedod.

Poresonecesitomosperfilesqueentiendonloeficiencio,lodisciplino
y lo rendición de cuentos.

lo ineficiencic cuesto dinero' Pero en un

dos, oporlunidodes Y futuro'

yo estomos consodos de discursos bonitos y gobiernos inÚtiles.

Consodos de polílicos que prometen honestidcd y terminon rodeodos de

corrupción, tomÓndose se/fies o generondo videos pCIro los redes socioles'

consodos de quienes jomós hon odministrodo ncdo, pero quieren

odministror millones de pesos pÚblicos'

si olguien ho demostrodo copocidod poro construir, generor y

odministror recursos humonos y finoncieros, entonces tombién tiene

derechooporticiporenloconstruccióndelestodo.

Y si los políticos de siempre no soben dor resultodos, enronces llegó

el momento de obrirle lo puerto o quienes sí soben producir. A quienes,

desde su reducto, hon hecho gronde o Jolisco. A quienes, o irovés de su

trobojo diorio, siguen sosteniendo lo economío de eslo entidod ton

importcnte Pcro nuestro Poís.

X. Que esto propuesto consisie en estoblecer en el código Eleclorol

del Estodo de Jolisco que, los portidos políticos, en lo postulociÓn de

condidoturos o corgos de elección populor en el Estodo' deberÓn registror

por lo menos uno condidoturo proveniente del sector empresoriol en codo

proceso electorol ordinorio.

se enlenderÓ por condidoiuro empresoriol oquello persono que:
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l. Acredite uno lroyectorio comproboble de ol menos cinco oños en

octividodes de dirección, fundoción, odministroción o representoción de

empresos formolmente constituidos en el Estodo;

ll. Hoyo poriicipodo en ociividodes productivos o empresorioles que

generen empleo o contribuyon ol desorrollo económico en el Estodo de

Jolisco;
lll. No hoyo sido condidoto por un portido político en dos procesos

electoroles ordinorios consecutivos inmediotos, solvo en colidod de

condidoio independiente; Y

lV. Cumplo con los requisitos de elegibilidod previstos en lo
constiiución Político del Estodo de Jolisco y en estc Ley.

De esto formo, buscomos renovor lo iniegroción, tonto del Congreso

del Estodo, como de los cyuniomienlos de nuestrc entidod.

Xl. Que lo democrocio no debe entenderse únicomente como lo

competencio entre portidos políiicos, sino como lo outéntico

representoción de lo plurolidod sociol, económicCI y productivo de uno

entidod federotivo. Jolisco se ho distinguido históricomente por ser un

estodo de innovoción, emprendimiento Y desonollo económico; sin

emborgo, eso reolidod no se encuentro debidomente reflejodo en los

espocios de representociÓn populor. Por ello, incorporor perfiles

provenientes del sector empresoriol no constituye un privilegio ni uno

concesión corporotivo, sino un meccnismo legítimo poro enriquecer lo

deliberoción pÚblico con voces que conocen de primero mono los

desofíos de lo productividod, lo generoción de empleo, lo inversión y lo

estobilidod económico de miles de fomilios joliscienses.

Xll. eue lo presente iniciolivo tombién busco incentivor uno nuevo

culturo políticc bosodo en resultodos, responsobilidod y rendición de

cuentos. Lo experiencio odministrotivo, lo disciplino finonciero Y lo
copocidod de enfrentor escenorios de crisis son hobilidodes que el servicio

público requiere con urgencio. Hoy mÓs que nunco, los ciudodonos

demondon gobiernos eficienles, ccpoces de resolver problemos y no

únicomente de odministror discursos. Abrir espocios o perfiles con
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troyectorio empresoriol significo obrir lo puerto o nuevos formos de

gobernor, donde el cumplimiento de objetivos, lo ploneoción estrotégico

y lo evoluoción de resultodos formen porte centrol del ejercicio del poder

público.

Xlll. Que lo que hoy proponemos no es ningunc novedod. Veomos

el coso del Senodo irlondés (seonod Éireonn):

,,Lo Constitución diseño ese nuevo Senodo sobre el troquel de un

cuerpo no elegido directomente por los ciudodonos, sino desde ómbitos

profesionoles o, segÚn lo terminologío comÚnmente utilizodo'

vococionoles, inspirodo en los principios enunciodos por lo Encíclico

euodrogesimo Anno (15 de moyo de 
.l931), de Pío X|... el Senodo irlondés

se compone de sesento miembros, once senodores designodos libremente

por el Presidente del Gobierno y cuorento y nueve elegidos, seis por cierlos

universidodes y el resto de entre personos con conocimientos Y

experiencio en cinco sectores profesionoles (culturo, ogriculturo, trobojo,

industrio y comercio y odminisiroción pÚblico), por los miembros de lo

Cómoro de Representontes nuevo, los del Senodo soliente Y los

representonies de los entes locoles".2

XlV. Eslovenio, otro estodo europeo de joven historio, cuento con un

porlomento bicomerol formodo por lo Asombleo Nocionol y por el Consejo

Nocionol.

,'por lo que se refiere ol Consejo Nocionoles el cuerpo representotivo

de los intereses socioles, económicos, profesionoles y locoles formodo por

cuorento miembros, elegidos entre los empresorios; los trobojodores; los

gronjeros, ortistos y comerciontes, y profesiones independientes, los Óreos

no comercioles y ciertos representontes de los infereses locoles".3

2 El peculiar senado lrlandés. Fernando Rey Martínez, Profesor de Derecho constitucional universidad de

Valladolid, Fundación Manuel Giménez Abad. Ver:

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3-uibd.nsf/0CgC422672C6D0060525794C007138D4/

sFt LEl4. E LPECU LIARSE NADO I RLAN D ESFerna ndoRey MarT%c3%trDnez.pdf
3 Constitución de Eslovenia. Ma. lsabel Álvarez Vélez y Fuencisla Alcón Yustas' Ver: 506-

Texto%20del %o2}arrículo-l 154-1-10-20 190607
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XV. Que, si bien se puede oducir que los ejemplos de derecho

comporodo corresponden o órgonos nocionoles, consideromos que ese

tipo de esquemos son perfectomente oplicobles o órgonos legislotivos

locoles, e incluso, órgonos municipoles, simplemenie oplicondo los reglos

que,sobre opoyo o grupos vulnerobles, ocluolmente contemplo nuestro

legisloción electorol.

Ademós, como hemos insistido, consideromos que es UnO propuesto

que oxigenCI no sólo lo integroción de orgonismos surgidos de lo voluntod

populor, sino nuestro propio sistemo político, hociendo énfcsis en los

octividodes productivos y de beneficio económico poro lo sociedod, en

lugor de lo vido porlÌdisto.

XVl. eue, por ello, lo presenle iniciotivo cubre con los requisifos que

estoblece lo Constiiución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley OrgÓnico

del poder Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido debemos

recordor que nuestrc Corto Fundomentol locol estoblece como otribución

del Congreso del Estcdo:

Artículo 35.- Son Facultodes de/Congreso;
t. Legis/or en fodos las ramas de/ orden interior del Estodo'

expedir /eyes y eiecutar ocfos sobre moferios que /e son

propios, so/vo oque//os concedidos o/ congreso de la unión

conforme o! Pacto Federol en la Consfifucion Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos;

XVll. porque lo político no puede seguir siendo refugio de quienes

nunco hon solido o competir ollÓ ofuerc'

Los ciudodonos yo no quieren políticos que sepon gonor elecciones;

quieren gente que sepo dor resultodos, y hoy estomos dondo el primer

poso.
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Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 27, pórrofo

l, frocción 1,]35, pÓrrofo l, frocción l, 137,142y correlotivos de lo Ley

orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco, someto o lo elevodo

consideroción de esto Asombleo Legislotivo lo siguiente iniciotivo de:

Ley

QUE ADICIONA UN CAPíTULO PRIMERO TER AL TíTULO TERCERO, ASi

COMO LOS ARTíCULOS l5 NONIES, l5 DECIES Y l5 UNDECIES AL CóDIGO

ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO.

úrulCO. Se odiciono ol Título Tercero, un copítulo Primero Ter.

Disposiciones Generoles opliccbles en fovor de Condidoturos

Empresorioles, osí como los ortículos l5 Nonies, l5 Decies y 15 Undecies ol

Código Electorol del Estcdo de Jolisco, poro quedor como o continuoción

se estoblece:

Copílulo Primero Ter

Disposiciones Generqles oplicobles en fovor de Condidqturqs

Empresoriqles

Articulo l5 Nonies.
l. Los portidos políticos, en lo postuloción de condidoturos o corgos

de elección populor en el Estodo, deberón registror por lo menos uno

condidoturo proveniente del sector empresoriol en codo proceso

eleciorol ordinorio.

Articulo l5 Decies.

l. pcro efectos de lo dispuesto en el ortículo anterior, se entenderÓ

por condidoiuro empresoriol oquello persono que:

l. Acredite uno troyectoric comproboble de ol menos cinco oños en

octividcdes de dirección, fundoción, odministroción o representoción de

empresos formolmenle constituidos en el Esiodo;
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ll. Hoyo pcrticipodo en actividodes productivos o empresorioles que

generen .-pi.o o coniribuyon ol desorrollo económico en el Estodo de

Jolisco;
lll. No hoyo sido condidoto por un portido político en dos procesos

electoroles ordinorios consecutivos inmediotos, solvo en colidod de

condidoto independiente; Y

lV. Cumplo con los requisitos de elegibilidod previsTos en lo
constitución Político del Estodo de Jolisco y en esto Ley.

Articulo l5 Undecies.
l. El lnstituto emitiró los lineomienlos necesorios paro lo verificcción

de los requisitos de los condidoturos emprescrioles, y esloró foculiodo poro

negor el registro de oquellos listos o plonillcs de condidotos que incumplon

con esto disposición.

TRANSITORIOS

primero. El presente decreto eniroró en vigor ol dío siguienie de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

Segundo. El lnstiiuto emitiró, en un plozo no moyor o 90 díos noturcles

contodos o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, los

linecmientos específicos poro ocredilor lc cclidod de condidoltrrcr

empresoriol.

Tercero. Los portidos políticos en el Estodo deberón ojustor sus

meconismos de selección interno de condidotos poro goroniizor el

cumplimienlo de lo dispuesto en este decreto o portir del proceso electorol

ordincrio inmedioto siguiente o su entrodo en vigor'

Alenlomente.
Guodolojoro, Jolisco. Moyo 22 de 2026.

+tuJ" {\
DIPUTADO ATBERTO ATFARO GARCíA
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